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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.           1260/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción VI al artículo 67 de la Ley Estatal de Salud, para quedar redactada de la 
siguiente manera:

Artículo 67. La atención materno-infantil comprende las siguientes acciones:

I. a la IV. . . . . .

V. El fomento de la lactancia materna.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 92 del Código Administrativo del Estado, para quedar de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 92. Las  mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el 
parto y de otros dos, después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, para amamantar a sus hijos, procurándose adecuar un espacio  para ello.

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción XLIV y se adiciona la fracción XLV al artículo 28 del Código Municipal para 
el Estado, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

I. a la XLIII. . . . . . 

XLIV. Fomentar la lactancia materna, procurando adecuar un espacio para que las madres que laboran en los 
Ayuntamientos, la proporcionen a sus hijos. 

XLV. Las demás que le confieren las leyes y sus reglamentos.

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma la fracción XIII y se adiciona la fracción XIV al artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 73. Corresponde a la Secretaría de Servicios Administrativos:

I.  a la XII. …….

XIII. Fomentar la lactancia materna, procurando adecuar  un espacio para que las madres que laboran en el Poder 
Legislativo, la proporcionen a sus hijos; y

XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil trece.

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los  seis días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA LPOP 04/2013-LE

En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma del Estado de Chihuahua, el Municipio de Delicias a través de la Dirección de Obras Públicas
Municipales y el Comité Tecnico Resolutivo de Obra Publica, tiene a bien convocar a las personas
físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional para la
Adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a
la construcción de la obra: PRIM. GLORIAS DEL DEPORTE (CANCHA USOS MULTIPLES
GRADAS Y DOMO), misma que se ejecutará con recursos provenientes del PROGRAMA DE
INVERSION MUNICIPAL OFICIOS 2013-PDM13-A-001-OP, 2013-PDM13-A-002-OP, 2013-
PDM13-A-003-OP, 2013-FISM13-A-002-OP y 2013-FAM-A-001-OP.

No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA OBRA VISITA A LA OBRA
FECHA LÍMITE

PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE
PROP
OSICI
ONES

FECHA
ESTIMADA DE

INICIO

PLAZO DE
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO

LPOP 04/2013-LE

PRIM. GLORIAS DEL DEPORTE
(CANCHA USOS MULTIPLES
GRADAS Y DOMO)

24 DE JUNIO DEL 2013
A LAS 10:00 HORAS

PUNTO DE REUNIÓN: AV. DEL
PARQUE NTE. NUM. 506

SECTOR NTE. CD.  DELICIAS,
CHIH.

25 DE JUNIO DEL
2013 HASTA LAS

14:00 HORAS

28 DE JUNIO
DEL 2013

A LAS
10:00 HORAS

05 DE JULIO
90 DÍAS

NATURALES $1’000,000.00

A) Los licitantes deberan presentar los siguientes documentos:
1).- Original y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas físicas, acta de

nacimiento; y en ambos casos poder de quien tenga facultad para suscribir las propuestas.
2).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten estar inscritos bajo las

Especialidades N° 121 Techumbres, 130 EDIFICACION y 155 Guarniciones y banquetas.
3).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la ejecución de

la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas originales (que serán devueltas en el acto de presentación
y apertura de proposiciones) y copia de las mismas.

4).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares,
señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la
ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.

5).- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de
conformidad con las normas aplicables.

B) Entrega de Documentos:
Las personas interesadas podrán revisar las Bases de la Licitación previamente a su adquisición. Las Bases de la Licitación se entregarán a los interesados
que efectúen ante la Direccion de Finanzas y Administración, el pago no reembolsable de $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que es el
costo de las mismas, en efectivo o en cheque certificado a nombre del Municipio de Delicias, a partir de la Publicación y hasta la fecha límite para adquirir
las Bases, el cual deberán acreditar con el recibo de pago correspondiente ante la la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en Av. Del Parque
Nte. N°506 Sector Norte de la Cd. de Delicias, Chih, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 15:00 horas.
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada, siendo
estos los únicos que podrán participar en los actos de la presente licitación. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informar, al
momento en que adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas que integrarán dicha asociación.

C) Presentación de Proposiciones y Fallo:
1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras

Públicas Municipales, ubicada en Av. Del Parque Nte. N°506 Sector Norte, Cd. Delicias, Chih. 
2).- Al término de este acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente.
3).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la Licitación.
4).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en que se fundamentará el

Fallo de la licitación, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia
necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen
los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja, dándose
preferencia a favor del Contratista local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del contratista local del 5% (cinco
por ciento), entendiéndose como Contratista local toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el Estado de Chihuahua. 

D) Porcentajes a entregar por concepto de anticipo
En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo por el treinta por ciento (30%) del total del contrato, para que
los contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que se deban otorgar.

E) Subcontratación. 
En la presente Licitación se no se podrán subcontratar trabajos.

F) Indicación.
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

   
DELICIAS, CHIHUAHUA A 19 DE JUNIO DEL 2013.

“TRABAJANDO, CUMPLIMOS”

          ING. MARIO MATA CARRASCO                                                              Q.B.P. MIGUEL ANGEL ABUNDIS
ORTIZ

                 PRESIDENTE MUNICIPAL                                            SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO

ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO
PRESIDENTE DEL COMITÉ TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA

DEL MUNICIPIO DE DELICIAS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
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PLAZO DE
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO

LPOP 04/2013-LE

PRIM. GLORIAS DEL DEPORTE
(CANCHA USOS MULTIPLES
GRADAS Y DOMO)

24 DE JUNIO DEL 2013
A LAS 10:00 HORAS

PUNTO DE REUNIÓN: AV. DEL
PARQUE NTE. NUM. 506

SECTOR NTE. CD.  DELICIAS,
CHIH.

25 DE JUNIO DEL
2013 HASTA LAS

14:00 HORAS

28 DE JUNIO
DEL 2013

A LAS
10:00 HORAS

05 DE JULIO
90 DÍAS

NATURALES $1’000,000.00

A) Los licitantes deberan presentar los siguientes documentos:
1).- Original y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas físicas, acta de

nacimiento; y en ambos casos poder de quien tenga facultad para suscribir las propuestas.
2).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten estar inscritos bajo las

Especialidades N° 121 Techumbres, 130 EDIFICACION y 155 Guarniciones y banquetas.
3).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la ejecución de

la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas originales (que serán devueltas en el acto de presentación
y apertura de proposiciones) y copia de las mismas.

4).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares,
señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la
ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.

5).- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de
conformidad con las normas aplicables.

B) Entrega de Documentos:
Las personas interesadas podrán revisar las Bases de la Licitación previamente a su adquisición. Las Bases de la Licitación se entregarán a los interesados
que efectúen ante la Direccion de Finanzas y Administración, el pago no reembolsable de $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que es el
costo de las mismas, en efectivo o en cheque certificado a nombre del Municipio de Delicias, a partir de la Publicación y hasta la fecha límite para adquirir
las Bases, el cual deberán acreditar con el recibo de pago correspondiente ante la la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicada en Av. Del Parque
Nte. N°506 Sector Norte de la Cd. de Delicias, Chih, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 15:00 horas.
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada, siendo
estos los únicos que podrán participar en los actos de la presente licitación. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informar, al
momento en que adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas que integrarán dicha asociación.

C) Presentación de Proposiciones y Fallo:
1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras

Públicas Municipales, ubicada en Av. Del Parque Nte. N°506 Sector Norte, Cd. Delicias, Chih. 
2).- Al término de este acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente.
3).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la Licitación.
4).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en que se fundamentará el

Fallo de la licitación, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia
necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen
los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja, dándose
preferencia a favor del Contratista local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del contratista local del 5% (cinco
por ciento), entendiéndose como Contratista local toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el Estado de Chihuahua. 

D) Porcentajes a entregar por concepto de anticipo
En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo por el treinta por ciento (30%) del total del contrato, para que
los contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que se deban otorgar.

E) Subcontratación. 
En la presente Licitación se no se podrán subcontratar trabajos.

F) Indicación.
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

   
DELICIAS, CHIHUAHUA A 19 DE JUNIO DEL 2013.

“TRABAJANDO, CUMPLIMOS”

          ING. MARIO MATA CARRASCO                                                              Q.B.P. MIGUEL ANGEL ABUNDIS
ORTIZ

                 PRESIDENTE MUNICIPAL                                            SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO

ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO
PRESIDENTE DEL COMITÉ TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA

DEL MUNICIPIO DE DELICIAS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

RubRica RubRica

RubRica
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RICARDO LARREA MEDRANO 2356-45-47-49
-0-

CARLOS MORAN MAQUITICO 2511-47-49
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

DAVID AMADO GARCIA 2379-45-47-49
-0-

  TERCER

13 DE JUNIO

  TERCER

ALAN HERNANDEZ DE LA CRUZ 2377-45-47-49
-0-

2 DE MAYO 
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JAIME BALDERAS PRESAS 2395-45-47-49
-0-

BRENDA NAYELLI BUSTAMANTE 2386-45-47-49
-0-
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ALICIA CARRILLO ALVAREZ                          2405-45-47-49 
-0-

SAUL SALINAS LOPEZ                             2418-45-47-49 
-0-

FIDENCIO MEZA CHAIREZ 2396-45-47-49
-0-
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LILIANA MANRIQUEZ LOYA                           2419-45-47-49
-0-

MARIA ANTONIETA BALDERRAMA AVILA          2415-45-47-49
-0-
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DORA ALMA MENDOZA GONZALEZ          2413-45-47-49
-0-

RICARDO CANO VELO                            2412-45-47-49
-0-   
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AMERICO PEREZ GUTIERREZ                          2411-45-47-49
-0-   

LUZ MARIA MIRAMONTES LICANO           2409-45-47-49
-0-   
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OLGA LIDIA HERNANDEZ SALAS           2423-45-47-49
-0-   

ROBERTO HARO YEPPIZ                                             2410-45-47-49
-0-
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COSME CORDOVA QUINTANA                      2407-45-47-49
-0-   

FRITZ REMPENING RICO      2504-49-51
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 19 de junio del 2013.3368  

JESUS FERNANDO VALLES PONCE                       2404-45-47-49
-0-   

GRACIELA ACOSTA CASTILLO                    2417-45-47-49
-0-   
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GABRIELA JESUCITA MORALES DOMINGUEZ      2408-45-47-49
-0-   

JULIO ERNESTO FIGUEROA RAMOS      2406-45-47-49
-0-   
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ROBERTO BUSTILLOS DOMINGUEZ           2414-45-47-49
-0-   

OSCAR LUIS MONTES LOPEZ           2416-45-47-49
-0-   

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

JOSE LUIS VILLA SERRATO             2582-49-51
-0-
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YOLANDA IVON ISLAS MURILLO 2514-47-49
-0-

RIGOBERTO VALDEZ PEREZ       2515-47-49
-0-

LUIS FERNANDO RAMIREZ      2499-47-49
-0-
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JOSE TERESO ALBA REYNA      2516-47-49
-0-

ROBERTO ARTURO ROBLES CARREON     2517-47-49
-0-
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JESUS ALFREDO AGUILAR GONZALEZ     2519-47-49
-0-

ROSA ISELA MORA BUSTILLOS      2520-47-49
-0-

ANA MA. SOTO MURILLO       2521-47-49
-0-

IGNACIO GAYTAN SOLIS       2518-47-49
-0-
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JAVIER ALONSO ANTUNEZ VILLA      2522-47-49
-0-

SALVADOR RANGEL GUARDADO        2523-47-49
-0-

MARIA DEL CARMEN MACHADO MONTES     2524-47-49
-0-

CARLOS FERNANDO PICHARDO        2525-47-49
-0-
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RAMON LOYA LOYA       2526-47-49
-0-

ROBERTO HERMOSILLO MENDOZA     2527-47-49
-0-

EMILIA CANO OLIVAS       2528-47-49
-0-

ABRAHAM REMPEL BLATS      2529-47-49
-0-
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SOLEDAD LUNA MADRID       2530-47-49
-0-

ROSALIO SOTELO RAMIREZ      2531-47-49
-0-

CUTBERTO GARAY SUBIAS      2532-47-49
-0-

MARIA ELENA GARCIA LUNA         2535-47-49
-0-
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EULOGIA VALDEZ DE LA ROSA              2533-47-49-51
-0-

MONICA BORDAGARAY       2534-47-49
-0-
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MIGUEL RICARDO FIGUEROA CHAVARRIA   2537-47-49
-0-

IGNACIO AARON PEREZ ACOSTA    2536-47-49
-0-

FEDERICO DELGADO DOMINGUEZ   2538-47-49
-0-
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VICENTE CASTRO PORTILLO           2541-47-49-51
-0-

FRANCISCO BUENDIA MEDELLIN                    2540-47-49
-0-

SERGIO LORENZO CARO CANO                    2539-47-49
-0-

MARIO ALBERTO PARADA PEREZ                  2543-47-49
-0-
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DANIEL MALERVA PIÑEIRO               2542-47-49-51
-0-

MARIO ADRIAN CERECERES SILVA          2544-47-48-49
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 19 de junio del 2013.3382  

MARTHA OLGA CANO      2584-49-51
-0-

VICTOR MANUEL FERNANDEZ ESTRADA      2546-47-49
-0-ROSA ANGELICA GONZALEZ       2553-47-49

-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.
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SERGIO IVAN LOEZA SERRANO             2593-49-51-53
-0-
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CARLOS VICTOR DE JESUS SEYFFERT VERLARDE

2592-49-51
-0-

CLAUDIA LETICIA VELETA    2598-49-51
-0-

ROSA ELVA GUZMAN     2594-49-51
-0-
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CARLOS PEÑA OLIVAS                           2604-49-51-53
-0-

MANUEL GUTIERREZ CHAVIRA                 2605-49-51-53
-0-
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REFUGIO GONZALEZ QUINTERO              2599-49-51
-0-

HECTOR IVAN LOPEZ CHAVEZ              2603-49-51
-0-

PRIMER

RUBEN BARRAZA MARES              2601-49-51
-0-
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CARMEN GLORIA DOMINGUEZ HERNANDEZ DE 
TORRES

2602-49-51
-0-

FILIBERTO HORACIO ALMAZAN GALACHE    2591-49-51
-0-

JOSE ANTONIO CABALLERO CHAPARRO 2600-49-51-53
-0-

RAFAEL HUERTA HUERTA      2608-49-51
-0-
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JESUS HORACIO LICON ALDAZ               2576-49-50-51
-0-

LIBRADO GILL ZAPIEN  2606-49-51
-0-
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CONCEPCION RENTERIA  2607-49-51
-0-

MARIA RAMONA GRANADO LOPEZ 2609-49-51
-0-

MYRNA PATRICIA QUINTANA SOTO  2611-49-51
-0-
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EL DIAMANTE CARROCERIA Y PINTURA

2610-49-52-55

-0-

EL DIAMANTE CARROCERIA Y PINTURA

2610-49-52-55

-0-
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JOSE RODRIGUEZ CABRAL  2612-49-51
-0-

ANTONIO FIERRO LAZO   2617-49-51
-0-

VILLARREAL

JUNIO DEL 2013

JUAN CARLOS CAZARES CARO     2613-49-51
-0-

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ RUBIO 2624-49-51
-0-
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PASCUALA SILVA ARAUJO  2614-49-51
-0-

MARTIN TRUJILLO LOPEZ      2615-49-51
-0-
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PEDRO IRINEO FERNANDEZ  2616-49-51
-0-

segundo

Es tado

MARISELA MARTINEZ RODRIGUEZ 2618-49-51
-0-

JOSE OTILIO MORALES CHUMACERO 2625-49-51
-0-
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ELIDONI REYES AVEDAÑO  2623-49-51
-0-

JOSE ALFREDO ESPARZA MENDOZA 2619-49-51
-0-VERONICA VASQUEZ RODRIGUEZ 2583-49-51

-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

DE JUNIO DEL 2013

ALVARADO
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YOLANDA CAPETILLO RIVERA             2620-49-51
-0-

CONCEPCION ORTIZ LUJAN  2637-49-51
-0-

VILLARREAL

RICARDO MARTINEZ GAYTAN             2621-49-51
-0-

GILBERTO LOPEZ MUÑOZ  2632-49-51
-0-
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JAVIER FAUDOA CABRERA  2622-49-51
-0-

CARLOS MARIO DURAN NEVAREZ 2627-49-51
-0-

MIGUEL ANGEL PEÑA MADRID     2636-49-51
-0-
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CARMEN GOMEZ VARELA  2630-49-51
-0-

GABRIEL DE LA PEÑA FELIX 2629-49-51-53
-0-
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CASAS Y TERRENOS DE CHIHUAHUA S.A.    2631-49-51
-0-

EVANGELINA DUARTE HINOJOSA      2634-49-51
-0-
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MARCELINO CHACON URBINA  2635-49-51
-0-

LUZ ANDREA FLORES GUTIERREZ 2638-49-51
-0-
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TANIA VERONICA TARANGO  2626-49-51
-0-

SOLEDAD SOTO CORRALES  2628-49-51
-0-

JORGE RAMIREZ GONZALEZ  2633-49-51
-0-

LICENCIADO
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ERIKA RODRIGUEZ GUTIERREZ 2649-49-51
-0-

SONIA MARIA MARTINEZ RIVAS  2650-49-51
-0-

INNOVA DINTEL GUANAJUATO  2652-49-51
-0-
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DISTRIBUIDORES TR S.A. DE C.V.        

2639-49-52-55

-0-
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HACE DEL CO
DE POSTORES.

CIUDAD JUÁREZ, CHIH

LICENCIADO

CARMEN PILAR GOMEZ 2555-48-49-50
-0-

RODOLFO COTERA VALENZUELA           2503-47-45
-0-   
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DISTRIBUIDORA HUEJOQUILLA 2451-46-49-52
-0-

ALIMENTOS Y PROCESADOS CIBUM 2219-41-45-49
-0-

Presidencia Municipal
Ascensión, Chih.

OSCAR JAVIER PEREZ PEREZ      2585-49-51
-0-
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MARIO LUJAN CASTILLO            2513-47-45
-0-   

JUAN PEREZ ANGELES   2663-49-50-51
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A  TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTOS, para resolver en 
definitiva, los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el C. SERGIO 
ALONSO VALDEZ LEYVA, en contra de la C. GUADALUPE CARLON ZAVALA, según el expediente número 
1747/2007, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio contencioso.

SEGUNDO.- El señor SERGIO ALONSO VALDEZ LEYVA no acreditó los extremos de su acción  y la señora 
GUADALUPE CARLON ZAVALA no acreditó sus excepciones.

TERCERO.- La actora reconvencionista GUADALUPE CARLON ZAVALA  acreditó parcialmente las prestaciones 
reclamadas. 

CUARTO.- Con atención a que no se cumplen los fines del matrimonio, en virtud de que ambas partes no tienen 
interés en salvaguardar dicha Institución, este Tribunal  estima procedente disolver el vinculo matrimonial que une 
a los  C.C. SERGIO ALONSO VALDEZ LEYVA y GUADALUPE CARLON ZAVALA, siendo responsables de dicha 
disolución ambos cónyuges.

QUINTO.- En virtud de que  quedó plenamente acreditado que las partes se encuentran separadas físicamente 
desde hace más de trescientos días no opera en el caso la limitante prevista en el artículo 257 del Código Civil, en 
cuanto hace a la C. GUADALUPE CARLON ZAVALA.

SEXTO.-Se declara disuelta la sociedad conyugal debiendo procederse a su liquidación en ejecución de sentencia  
según lo establece el artículo 266 del Código Civil del Estado.

SEPTIMO.- Se declara la guarda y custodia definitiva de los menores SERGIO RAUL, JOSÉ CARLOS y ALEXA  
IVETTE todos de apellidos VALDEZ CARLON, a favor de la C. GUADALUPE CARLON ZAVALA, derechos que 
deberá ejercerlos dentro de los límites de la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, y que no podrá sacarlos  de ese  lugar, 
sin el consentimiento expreso y por escrito del señor SERGIO ALONSO VALDEZ LEYVA, o bien, mediante la 
resolución judicial correspondiente, apercibida de hacerse acreedora de la sanción que se encuentra contemplada 
en el segundo párrafo del artículo 398 del Código Sustantivo aplicable; conservando tanto GUADALUPE CARLON 
ZAVALA como SERGIO ALONSO VALDEZ LEYVA, los derechos de la patria potestad que sobre dichos menores. 

OCTAVO.- Se declara que los menores SERGIO RAUL, JOSÉ CARLOS y ALEXA  IVETTE todos de apellidos 
VALDEZ CARLON,  tienen derecho a convivir con su padre en los términos y condiciones indicados en el capítulo 
IX de esta resolución.

NOVENO.- Se establece como pensión alimenticia definitiva a favor de los menores SERGIO RAUL, JOSÉ CARLOS 
y ALEXA  IVETTE todos de apellidos VALDEZ CARLON el equivalente al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de las 
percepciones ordinarias y extraordinarias que obtenga el señor SERGIO ALONSO VALDEZ LEYVA que obtenga 
semanalmente, de su relación laboral con la empresa TELEVISORA NACIONAL S.A. DE C.V., después de efectuadas 
las deducciones de ley. Por lo que deberá girarse atento oficio al lugar de trabajo de aquél a  fin de que se sirvan  
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realizar el descuento ordenado apercibiéndose al patrón que en caso de incumplimiento se hará acreedor a un 
doble pago y que de no encontrar inconveniente la cantidad resultante deberá  ponerla a disposición de la señora 
GUADALUPE CARLON ZAVALA en representación de sus menores hijos en las instalaciones de la empresa. 

DECIMO.- Se dejan sin efecto las medidas provisionales decretadas para la tramitación del juicio que hoy se 
concluye.

DECIMO PRIMERO.- No se hace especial condena a costas en virtud de que no se actualizaron ninguna de las 
hipótesis del artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles.

DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a los  C.C. SERGIO ALONSO VALDEZ 
LEYVA y GUADALUPE CARLON ZAVALA de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código 
Adjetivo Civil, en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses consecutivamente.

DECIMO TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución girese oficio al Primer Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y  para que por su conducto 
se haga del conocimiento del  Encargado de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Los Mochis, Sinaloa, a fin de 
que se sirva realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de matrimonio 01245,  del libro 05, 
levantada el día veintidós de diciembre del año  de mil novecientos noventa y nueve, así como para que realice las 
anotaciones marginales en las actas de nacimiento de cada uno de los divorciados en caso de que  la legislación del 
Estado de Sinaloa así lo contemple. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE

Así, definitivamente juzgando en  Primera Instancia lo resolvió  y firma la C. LIC. PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez 
Cuarto de lo  Familiar para el Distrito Judicial Bravos, ante la C. LIC. NORMA LETICIA NORES GARCIA, Secretaria 
de Acuerdos con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 

VISTO para resolver el Toca número 135/11, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia definitiva de fecha treinta de agosto del año dos mil diez, dictada por la Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, relativo al juicio de divorcio contencioso expediente número 1747/07, en dos tomos, 
promovido por SERGIO ALONSO VALDÉZ  LEYVA, en contra de GUADALUPE CARLÓN ZAVALA; y 

RESULTANDO:

CONSIDERANDO
Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE:

PRIMERO.- Se confirma la sentencia definitiva apelada.

SEGUNDO.- Se condena al actor en el principal, a pagar las costas de ambas instancias del juicio.

TERCERO.- Notifíquese; envíese testimonio de la presente determinación al Juzgado de origen, devolviéndole el 
expediente principal, y en su oportunidad, archívese el Toca. Así lo resolvió y firma el LICENCIADO JAIME ANTONIO 
JUAREZ VILLARREAL, Magistrado de la Quinta Sala de lo Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante 
el Secretario de Acuerdos, LICENCIADO SANTIAGO ALONSO BASTARDO ALVARADO, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

GUADALUPE CARLON ZAVALA         -49
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